
‡ N I C ‡
BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

‡ N I F ‡

‡ C P I ‡ ‡ N C ‡

Número 106
‡ N F ‡

‡ F C ‡

Miércoles, 10 de mayo de 2006
‡ F F ‡ ‡ P C ‡

Página 14413
‡ P F ‡ ‡ C P F ‡

 

Infracciones Sanciones 
16.- La tenencia ilícita, aunque no estuviera 

destinada al tráfico de drogas tóxicas, 

estupefacientes o sustancias psicotrópicas, 

siempre que no constituya infracción penal  

(Art. 25.1): 

16.1.- 1ª Infracción …………………………. 

 

16.2.- 2ª Infracción en el plazo de 1  

año desde la primera ……………………….. 

16.3.- 3ª Infracción dentro del mismo plazo . 

 

 

 

 

 

Multa de 300 euros e incautación de drogas 

útiles. 

Multa de 450 euros e incautación de drogas y 

útiles. 

Multa de 600 euros e incautación de drogas y 

útiles y propuesta de retirada de permisos de 

armas y de conducir. 

17- El abandono de lugares, vías, 

establecimientos o transportes públicos, de 

útiles o instrumentos utilizados para el 

consumo de las sustancias mencionadas en 

los dos preceptos anteriores (Art. 25.1): 

17.1.- 1ª Infracción …………………………. 

 

17.2.- 2ª Infracción en el plazo de 1  

año desde la primera ……………………….. 

 

17.3.- 3ª Infracción dentro del mismo plazo . 

 

 

 

 

 

 

Multa de 300 euros e incautación de drogas y 

útiles. 

 

Multa de 450 euros e incautación de drogas y 

útiles. 

Multa de 600 euros e incautación de drogas y 

útiles y propuesta de retirada de permisos de 

armas y de conducir. 

Segundo.- El presente Decreto se publicará en el BORM y entrará en vigor al día siguiente al de su publicación. La
Alcaldesa. La Secretaria General.

Cartagena a 27 de abril de 2006.—La Alcaldesa, Pilar Barreiro Álvarez.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡La Unión
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5674 Aprobación definitiva de ordenanza fiscal de
carácter municipal.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Habiendo sido aprobada por el Pleno de la Corpo-
ración en su sesión celebrada el 27 de enero del 2006,
el acuerdo para la implantación de la Ordenanza Fiscal
Reguladora del Precio Público por la «Utilización del
Aparcamiento Municipal de Camiones, Autobuses y si-
milares y otros Servicios Complementarios». No ha-
biéndose producido reclamaciones al citado acuerdo,
de conformidad con el artículo 17 del Real Decreto Le-
gislativo 2/2004, de 5 de marzo, Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se publica
el texto integro de la ordenanza que han de regir a partir
del año 2006.

Ordenanza Fiscal Reguladora del Precio Público por
utilización del Aparcamiento Municipal de Camiones,

Autobuses y similares; y otros Servicios
Complementarios del mismo.

Capítulo preliminar. Disposiciones generales.

Artículo 1.º Objeto de la presente Ordenanza.
Es objeto de la presente Ordenanza la regulación

del uso del aparcamiento municipal de camiones, auto-
buses y similares, y otros servicios complementarios al
mismo, así como el establecimiento del precio público
por dicho concepto.

Artículo 2.º Fundamento.
En uso de las facultades concedidas por los artí-

culos 133.2 y 142 de la Constitución y por el articulo
106 de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, Reguladora de las
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Bases del Régimen Local, y de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 41 a 47 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece
el Precio Público por la utilización del «Aparcamiento
Municipal de camiones, autobuses y similares; y otros
servicios de complementarios del mismo», que se re-
girá por la presente Ordenanza Fiscal, de acuerdo con
lo prevenido en el artículo 127 del citado Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, Texto Refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales; y artícu-
los 42, 43 y 85 a 88 del Reglamento de Servicios de
las Corporaciones Locales.

Artículo 3.º Ámbito objetivo de la presente Ordenanza.
Las normas de la presente Ordenanza serán de

aplicación al aparcamiento municipal de camiones.

Capítulo I. Normas reguladoras de la utilización del
aparcamiento municipal.

Artículo 4.º El aparcamiento municipal objeto de
regulación de esta Ordenanza será para uso exclusivo
de aparcamiento de camiones, autobuses y similares.
Este aparcamiento es un bien de dominio público, cuya
titularidad corresponde al Ayuntamiento de La Unión.

Artículo 5.º Los interesados en la utilización del
aparcamiento municipal deberán obtener licencia del
Ayuntamiento.

Esta licencia se concederá para la utilización pri-
vativa normal de cada plaza de aparcamiento, tal y como
regula el Reglamento de Bienes de las Entidades Lo-
cales, en atención a la intensidad de uso que supone la
misma.

Las licencias se concederán por un período de un
año prorrogable, a precario, sin perjuicio de terceros,
con un condicionado de obligado cumplimiento para el
concesionario y podrán ser revocadas en cualquier mo-
mento, en caso de incumplimiento de aquel o por razo-
nes de interés público.

Artículo 6.º Junto con la concesión de la licencia y
una vez abonada la tasa correspondiente al año para el
que se conceda, se pondrá a disposición del concesio-
nario una llave o mando electrónico para la apertura de
la puerta del aparcamiento, que también será abonada
por el concesionario. La propiedad de la llave o mando
electrónico corresponderá en todo momento al Ayunta-
miento de La Unión.

Artículo 7.º Tendrán preferencia para la adjudica-
ción de licencia los vecinos de La Unión que paguen
los impuestos de circulación y licencia fiscal en este
Municipio, y en todo caso, entre quienes reuniendo di-
chas condiciones, no dispongan de una parcela en con-
diciones para darle el uso de aparcamiento. En caso de
resultar vacantes se podrá adjudicar la correspondiente
licencia aún cuando el solicitante sea propietario de una
parcela acondicionada para uso de aparcamiento.

Artículo 8.º Los solicitantes que obtengan la licen-
cia deberán hacer uso del aparcamiento atendiendo a
su naturaleza y destino, y de forma que no cause a los
mismos daño o menoscabo alguno, sin perjuicio del
desgaste que pueda producirse por el uso normal, ade-
cuado y razonable atendiendo el fin para el cual fue soli-
citada la licencia.

Artículo 9.º En ningún caso podrá destinarse el
aparcamiento municipal a fines distintos a aquel para el
que se concedió la licencia, salvo el estacionamiento
del vehículo propio en el lugar de la parcela de aparca-
miento que le corresponda, debiendo estar identificado.

En el mismo recinto, el Ayuntamiento podrá insta-
lar otros servicios complementarios al mismo, previa
regulación normativa.

Artículo 10.º Las personas o entidades que de-
seen hacer uso del aparcamiento municipal lo solicita-
rán por escrito al Ayuntamiento, indicando los datos de
identificación personales y del vehículo.

Se dará prioridad a las personas empadronadas
en este Ayuntamiento, siendo imprescindible además
que el vehículo esté dado de alta tanto en el impuesto
de circulación como en el I.A.E. en esta localidad.

Artículo 11.º El Ayuntamiento podrá exigir la cons-
titución de fianza en cualquiera de las formas legal-
mente admitidas. La fianza responderá del cumpli-
miento de las obligaciones de buen uso y restitución de
las parcelas del aparcamiento municipal a la situación
anterior al momento de la cesión. Asimismo garantizará
la indemnización de daños y perjuicios cuando deban
responder los usuarios de los que efectivamente se
produzcan en el aparcamiento municipal. También res-
ponderá del pago de las sanciones que pudieran impo-
nerse en virtud de la aplicación de la presente Orde-
nanza.

La cuantía de la fianza podrá oscilar entre la mitad
y el total del importe del precio público liquidado por
todo el tiempo de concesión de la utilización.

Artículo 12.º Una vez concluido el periodo de con-
cesión de licencia, el concesionario de la misma comu-
nicará al Ayuntamiento esta circunstancia. El Ayunta-
miento podrá practicar cuantas comprobaciones
considere oportunas a los efectos del cumplimiento de
las obligaciones y condiciones establecidas en esta Or-
denanza y en las licencias para los concesionarios.

Una vez comprobado el cumplimiento por los con-
cesionarios de las obligaciones establecidas en esta
Ordenanza y el condicionado de las licencias, la inexis-
tencia de daños y perjuicios y la no procedencia de im-
posición de sanciones, el Ayuntamiento procederá a la
devolución de la fianza, en caso de que hubiera sido
exigida su constitución.

En caso contrario, procederá a exigir las respon-
sabilidades a que hubiere lugar. La fianza se destinará,
en tal supuesto, a cubrir la de carácter pecuniario que pu-
diera derivarse del incumplimiento de las obligaciones
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establecidas en esta Ordenanza y el condicionado de la
licencia, de los daños y perjuicios causados y de las
sanciones que procedan.

Capítulo II.- Responsabilidades, infracciones y
sanciones.

Articulo 13.º Los concesionarios y/o titulares de li-
cencia para utilización del aparcamiento municipal de
camiones, responderán de los daños y perjuicios que
por dolo o negligencia se ocasionen en los mismos.

Artículo 14.º Si fueran varios los titulares de la li-
cencia para la utilización del aparcamiento, todos ellos
responderán conjunta y solidariamente del pago de los
precios públicos, de la indemnización de los daños y
perjuicios que ocasionen en el aparcamiento y en sus
instalaciones y de las sanciones que, en su caso se
impongan.

Artículo 15.º Se considerará infracción toda activi-
dad que no se ciña exclusivamente al uso de aparca-
miento de camiones, especialmente aquellas que de-
graden el entorno y dañen el medio ambiente. Se
considerarán infracciones graves entre otras, el depósi-
to o abandono de cualquier objeto y la realización de
cualquier actividad mecánica que ensucie el aparca-
miento, así como el vertido de aceites u otros líquidos
en el lugar.

Artículo 16.º Las sanciones a imponer en caso de
comisión de las infracciones arriba indicadas serán: La
retirada de la licencia para utilización del aparcamiento
municipal de camiones de La Unión y multa de 100 a
600 euros.

Artículo 17.º Las sanciones que puedan imponer-
se en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos an-
teriores serán independientes de las indemnizaciones
por daños y perjuicios que procedan.

Las responsabilidades y sanciones mencionadas
en los artículos anteriores se sustanciarán y ejecutarán
por vía ejecutiva.

Capítulo III. Precios públicos por la utilización del
Aparcamiento municipal de camiones.

Artículo 18.º Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible del precio público la

utilización del Aparcamiento Municipal de Camiones,
por personas físicas o jurídicas, previa obtención de la
licencia municipal para su utilización.

Artículo 19.º Sujeto pasivo.
Serán sujetos pasivos de los presentes precios pú-

blicos aquellas personas físicas o jurídicas que, previa
concesión de licencia por parte del Ayuntamiento, utilice el
Aparcamiento municipal de camiones. Subsidiariamente
lo serán los conductores de los vehículos.

Artículo 20.º Base de gravamen.
La base del gravamen será el número de meses

de utilización del Aparcamiento Municipal de Camiones.

Artículo 21.º Tarifas.
Serán las que figuran en el anexo de la presente

Ordenanza.

Artículo 22.º Cuota Tributaria.
La cuota tributaria será el resultado de aplicar a la

base de gravamen la tarifa correspondiente.

Artículo 23.º Devengo.
El devengo de los precios públicos se producirá

en el momento de solicitar la concesión de la licencia
para la utilización del Aparcamiento municipal de ca-
miones.

El período impositivo, con carácter general, coinci-
dirá con el año natural.

En el caso de primera utilización del estaciona-
miento, aquel periodo comenzará el día en que se pro-
duzca la primera utilización.

El precio público se devengará el primer día del
período impositivo.

El importe del precio se prorrateará por trimestres
naturales en los casos de primera utilización o baja en
la misma, conforme al importe de la cuota anual.

Artículo 24.º Gestión.
1.- Los interesados en utilizar el aparcamiento de-

berán solicitarlo por escrito al Ayuntamiento, solicitud
detallada de la extensión y carácter del aprovechamien-
to requerido.

Los solicitantes de los aprovechamientos, estarán
obligados a adquirir y sufragar a su costa, los mecanis-
mos necesarios para el acceso al recinto, según las in-
dicaciones de los Servicios Municipales.

Por los servicios municipales se emitirá la oportu-
na autorización y liquidación que deberá abonarse en
las oficinas de la Recaudación Municipal, o mediante
domiciliación bancaria a favor del Ayuntamiento de La
Unión.

2. También deberán presentar la oportuna decla-
ración en caso de alteración o cese de los aprovecha-
mientos ya concedidos. Quienes incumplan la obliga-
ción seguirán obligados al pago de la tasa. Tales
declaraciones surtirán efecto a partir del trimestre si-
guiente a aquel en que se formulen.

Será exigible el precio público hasta que el sujeto
pasivo presente suscrita la baja en el servicio en las de-
pendencias municipales.

3.- Concedida una licencia, ésta tendrá validez
para los siguientes ejercicios hasta tanto la Administra-
ción no comunique al interesado la retirada de la mis-
ma o bien el interesado solicite la baja en el aprovecha-
miento. En estas prórrogas anuales de las licencias,
las cuotas se entenderán devengadas el día primero de
cada ejercicio.

Las cuotas para los siguientes ejercicios se
liquidarán en un padrón anual.
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Artículo 25.º Infracciones y sanciones.
El uso del aparcamiento sin autorización o liquida-

ción del precio público será sancionado con multa de
cien euros / día (100 euros / día).

En lo no previsto sobre infracciones y sanciones se
estará a lo dispuesto en la Ordenanza Fiscal General.

Disposición final
La presente Ordenanza entrará en vigor una vez se

cumplan los requisitos previstos en la Ley.

ANEXO DE TARIFAS.-
Por utilización de parcela para aparcamiento de

camión

- Trimestral:  36,00 Euros
- Anual: 120,00 Euros

La Unión a 26 de abril del 2006.—El Alcalde, J.
Manuel Sanes Vargas

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5669 Anuncio notificando decretos de resolución de expedientes sancionadores por infracción de ordenanza
municipal sobre protección y tenencia de animales de compañía.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se hace pública la notificación de los Decretos de
Resolución de los expedientes sancionadores que se indican, dictados por el Concejal Delegado de Sanidad, Consumo y
Cooperación, a las personas o entidades que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en
el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Contra dichas resoluciones que ponen fin a la vía administrativa, podrá interponerse por los interesados, ante el
órgano que dictó las mismas, recurso de reposición en el plazo de un mes, desde el día siguiente al de la presente
publicación, de conformidad con los arts. 108 de la Ley 7/1985, de Bases de Régimen Local, y 14.2 C) de la Ley 39/
1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, con los efectos previstos en el art. 14.2 L) de esta últi-
ma, pudiendo interponerse contra la desestimación del citado recurso administrativo, recurso contencioso-administrativo ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Murcia, en los plazos previstos en el art. 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

La sanción impuesta deberá ser ingresada en la Tesorería Municipal, Pza. Cardenal Belluga (edificio Moneo) de
esta capital, en los plazos establecidos en el art. 62 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria y en el
Reglamento General de Recaudación (R.D. 1684/90, de 20 de diciembre):

- «a) Si la notificación de la liquidación se realiza entre los días 1 al 15 de cada mes, ambos inclusive, desde la
fecha de recepción de la notificación hasta el día 20 del mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil
siguiente.

- b) Si la notificación de la liquidación se realiza entre los días 16 y último de cada mes, ambos inclusive, desde la
fecha de recepción de la notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inme-
diato hábil siguiente».

Los correspondientes expedientes obran en los Servicios Municipales de Salud del Ayuntamiento de Murcia, Pza.
Preciosa núm. 5, 30008-Murcia. Tfnos: 968-247062 / 968-247112.

Nº Expte. Denunciado D.N.I. Domicilio Fecha Resolución. Infracción Calificación y cuantía

447/05-V David Hellín Ortín D.N.I. nº 22.551.351-T Senda de 23-11-05 Art. 60.1 f) Una infracción leve 30’05 euros

Granada, 19 Espinardo

1089/05-V Miguel Ángel D.N.I. nº 27.452.091-G 01-03-06 Art. 60.1 f) Una infracción leve 30’05 euros

Cerezo Hernández C/ Saturno, 78 Los Ramos

Murcia a 7 de abril de 2006.—El Director de la Oficina del Gobierno Municipal.
‡ T X F ‡

‡ O C ‡


